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INFORME SECRETARIAL. c ViI!avicencio, 30 de mayo de 2017. Al despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase p'" ero

PROCESO
DEMANDANTE
RADICACiON

. : INTERDICCiÓN
: JOSE DIEGO CUERVO ECHEVE'RRY
: ,2016-00234

LEIDY y(J,UETHMOREN
Secretar;

• "<,

JUlGADO CUARTO DE FAMILIA
. viII¿iv¡¿~hcio, ocho '(08) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

l. Se tiene por agregado y aprobado el inventario de bienes presentado
por la parte actora a través de contador público otxonte a folio 74 y anexo .

.~. Se: requiere a la porté actora para que aporte el aviso ordenado en
el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 25 de
abril del' año en curso.

NOTlFíQUESE

'\\\
ÓSCAR FAB' 'N COMBAR/lA CAMARGQ

Juez

• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
. NOTIFICACiÓN POR ESTADO

LEIDY YULIETH


